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RAD. 91-001-40-03-001 2023-00045-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, Doce (12) de Octubre de dos 

mil veintitrés (2023).  En la fecha al despacho del señor Juez, el proceso 

EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA promovido por LUZ NAYADE 

SUCHIL SUAREZ URIBE contra EDUAN ANTONIO PINTO ALVEZ y 

CLAUDIA ALVEZ ALVARADO, informándole que la parte demandante 

allega documentos para acreditar la notificación del mandamiento de pago a los 

demandados. Provea. 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2023-00045-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; Trece (13) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2023).   

 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

promovido por LUZ NAYADE SUCHIL SUAREZ URIBE contra EDUAN 

ANTONIO PINTO ALVEZ y CLAUDIA ALVEZ ALVARADO, para ordenar 

lo que en derecho corresponde.  

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Se observa que al momento de radicar la demanda se indicó como dirección de 

notificaciones de los demandados, así:  

 

 
 

Además, se indicó que dicha información había sido extraída del contrato de 

arrendamiento base de la ejecución.  

 

En este orden leído el contrato, base de esta demanda, se observa en el aparte 

de LUGAR PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, así:    

 

 
 

Se observa igual que en forma posterior la parte demandante suministra la nueva 

dirección de notificaciones del demandado PINTO ALVEZ, esto es, correo 

eapinto@unal.edu.co, donde se procedió a remitir la notificación tal como 

consta en el archivo 25 del proceso digital. En consecuencia, el término para 

este demandado para cancelar o excepcionar está vencido y pasó en silencio.  

 

Ahora bien, respecto de la demandada ALVEZ ALVARADO se le remitió la 

notificación al correo calvez056@gmail.com (archivo 24 proceso digital), 

desconociéndose, procesalmente dicho correo y la forma como se obtuvo. 

mailto:eapinto@unal.edu.co
mailto:calvez056@gmail.com


 

En este orden de ideas procede el Despacho a REQUERIR a la parte 

demandante para que ACLARE la circunstancia antes anotada para asegurar el 

debido proceso y el derecho de contradicción que le asiste a la demanda ALVEZ 

ALVARADO, en el orden lógico, primero se informa la dirección al proceso y 

luego se realiza el trámite de notificación. – 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 17 de octubre de 2023. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 76. – 
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